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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0329 Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educación, en materia de 
educación para las personas adultas mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Clara Cárdenas Galván (Morena). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento de Regeneración Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir el término personas adultos mayores. 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0329-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada 

del ordenamiento que se pretende reformar. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 14. … 
 
 
 
 
I. Concebir a la escuela como un centro de aprendizaje 
comunitario, seguro y libre de violencias en el que se 
construyen y convergen saberes, se intercambian valores, 
normas, culturas y formas de convivencia en la comunidad 
y en la Nación; 
 
II. Reconocer a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos como sujetos de la educación, prioridad del Sistema 

DECRETO 
 

 
ÚNICO. Se reforma el artículo 14 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 
 

Ley General de Educación 
 

Título Segundo 
De la Nueva Escuela Mexicana 

 
Capítulo I 

De la Función de la Nueva Escuela Mexicana 
 
 
Artículo 14. Para el cumplimiento de los fines y criterios de 
la educación conforme a lo dispuesto en este capítulo, la 
secretaría promoverá un acuerdo educativo nacional que 
considerará las siguientes acciones: 
 
I. ... 
Fracción reformada DOF 15 de enero de 2026 
 
 
 
 
II. Reconocer a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
adultos y personas adultos mayores como sujetos de la 
educación, prioridad del Sistema Educativo Nacional y 
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Educativo Nacional y destinatarios finales de las acciones del 
Estado en la materia; 
 
 
III.… a la V. … 
 
La Secretaría, en coordinación con las autoridades 
educativas de los Estados y de la Ciudad México, realizarán 
las revisiones del Acuerdo al que se refiere este artículo, con 
la finalidad de adecuarlo con las realidades y contextos en 
los que se imparta la educación. 
 
Los municipios que, en términos del artículo 116 de esta Ley, 
presten servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, 
participarán en este proceso a través de las autoridades 
educativas de las entidades federativas. 

 

destinatarios finales de las acciones del Estado en la 
materia; 
 
III. a V. ... 
 
La secretaría, en coordinación con las autoridades 
educativas de los estados y de la Ciudad México, realizarán 
las revisiones del Acuerdo al que se refiere este artículo, 
con la finalidad de adecuarlo con las realidades y contextos 
en los que se imparta la educación de manera adecuada 
y equitativa. 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las secretarias del ramo tendrán un plazo de 
120 días naturales para realizar las adecuaciones 
necesarias sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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